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SDAD. COOP. AND. INNOVADORA DE CESPEDES

ANUNCIO de disolución. (PP. 3523/2005).

En Céspedes Hornachuelos, siendo las 22,00 horas del
día 1 de junio de 2005 se reúnen:

Salvador Castillejo Murillo.
DNI: 80.120.645.

Antonio González Guardia.
DNI: 30.492.971.

Antonio Parras Fernández.
DNI: 30.496.898.

José Parras Fernández.
DNI: 30.438.446.

Pascual Gamero Almenara.
DNI: 30.423.234.

Con la única finalidad de disolver la Cooperativa Sociedad
Cooperativa Andaluza con nombre: Innovadora de Céspedes.

Decisión por unanimidad a favor de la disolución y en
prueba de conformidad con lo actuado, todos los presentes
firman en el acta en el lugar y fecha recogidos en el
encabezamiento.

Salvador Castillo Murillo, Antonio González Guardia,
Antonio Parras Fernández, José Parras Fernández, Pascual
Gamero Almenara.

SDAD. COOP. AND. LIMITADA UNION
DE AGRICULTORES DE EL CARPIO

ANUNCIO de transformación. (PP. 3452/2005).

María López Ruiz, Secretaria de la entidad Sociedad Co-
operativa Andaluza Limitada Unión de Agricultores de El Car-
pio, certifica:

Que en el Libro de Actas de la misma consta la siguiente
acta de Asamblea General Extraordinaria convocada el pasado
día 24 de julio de 2005, habiendo estado a disposición de
los socios la información referida al punto a tratar en los tér-
minos previstos del artículo 102 de la Ley de Cooperativas
Andaluzas:

«En El Carpio (Córdoba), siendo las 18 horas del día
24 de julio de 2005 y en el domicilio social de la Sociedad
Cooperativa Andaluza Limitada Unión de Agricultores de El
Carpio, en primera convocatoria, se reúnen en Asamblea Gene-
ral Extraordinaria todos los socios cooperativistas integrantes
de la misma para debatir el Orden del Día siguiente:

Primero. Transformación de la cooperativa en sociedad
de responsabilidad limitada.

Segundo. Ruegos y preguntas.

Tras un cambio de impresiones, los socios cooperativistas
acuerdan, por unanimidad, lo siguiente:

1. En relación con el primer punto del Orden del Día
y tras leer el informe emitido por el Consejo Rector que justifica
la transformación de la cooperativa en sociedad de respon-
sabilidad limitada, se acuerda la transformación de la co-
operativa en sociedad de responsabilidad limitada, obligándose
el Sr. Presidente a dar cumplimiento de dicho acuerdo a tenor
del procedimiento establecido en el artículo 108 de la Ley
de Cooperativas Andaluzas.

En este sentido, se autoriza expresamente al Sr. Presidente
de la Cooperativa, a elevar a escritura pública cuantos docu-
mentos sean precisos para dar cumplimiento a los acuerdos
adoptados en la presente Asamblea General Extraordinaria.

- Siguen las firmas

Y para que conste y surta los efectos oportunos donde
proceda, se expide la presente certificación en El Carpio, a
24 de julio de 2005.- VºBº Presidente.

CONSORCIO PROVINCIAL DE PREVENCION Y EXTIN-
CION DE INCENDIOS Y DE PROTECCION CIVIL
DE CORDOBA

ANUNCIO de bases. (PP. 3480/2005).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 156,
de 14 de septiembre de 2005, se publican las bases de la
convocatoria de concurso-oposición libre para la provisión en
propiedad de 20 plazas de Bomberos-as/Conductores-as, per-
tenecientes a la plantilla de funcionarios, integradas en la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Extinción de Incendios, Grupo D y en el BOP de Córdoba
núm. 157, de 16 de septiembre de 2005, se publica sub-
sanación de errores padecidos en la publicación anteriormente
citada; encontrándose incluidas estas plazas en la Oferta de
Empleo Público de 2005, pudiendo aumentarse si antes de
la fecha de terminación del tercer ejercicio se hubiera aprobado
nueva Oferta de Empleo Público.

Estas plazas están dotadas con las retribuciones previstas
en el Acuerdo Consorcio-Sindicatos, aplicable a los trabaja-
dores de este Consorcio.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte
en esta convocatoria será de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación del extracto del anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 16 de septiembre de 2005.- La Presidenta.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION

DECRETO 197/2005, de 13 de septiembre, por
el que se establecen los currículos, los requisitos y
pruebas específicas de acceso correspondientes a los
títulos de Técnico Deportivo y de Técnico Deportivo
Superior de las especialidades de los Deportes de
Invierno.

El artículo 19.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía la regulación y administración de la enseñanza en toda
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, en el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de lo
dispuesto en los artículos 27 y 149.1.30 de la Constitución.

El Real Decreto 319/2000, de 3 de marzo, por el que
se establecen los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Depor-
tivo Superior en las especialidades de los Deportes de Invierno,
se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas y se
regulan las pruebas de acceso a estas enseñanzas, regula
los aspectos recogidos en su título, en relación con dichas
enseñanzas.

El artículo 7.3 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, incluye las Enseñanzas
Deportivas entre las enseñanzas escolares de régimen especial.
En el artículo 8.3 de la citada Ley Orgánica se establece que
corresponde a las Administraciones educativas competentes
establecer el currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos,
grados y modalidades del sistema educativo, que deberá incluir
las enseñanzas comunes en sus propios términos. De igual
modo, el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, por
el que se configuran como enseñanzas de régimen especial
las conducentes a la obtención de titulaciones de técnicos
deportivos, se aprueban las directrices generales de los títulos
y de las correspondientes enseñanzas mínimas, en su
artículo 19, establece que las Comunidades Autónomas que
se hallen en el pleno ejercicio de sus competencias en edu-
cación establecerán el currículo de las especialidades depor-
tivas, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas
mínimas. Por otro lado, el mencionado Real Decreto 319/
2000, en su artículo 11, faculta a dichas Comunidades Autó-
nomas para establecer, en el ámbito de sus competencias,
el currículo de las especialidades de los Deportes de Invierno,
del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas
que en dicho Real Decreto 319/2000 se fijan.

De acuerdo con todo ello, el presente Decreto establece
el currículo de las enseñanzas correspondientes a los títulos
de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las espe-
cialidades de los Deportes de Invierno y regula los requisitos
y pruebas de acceso.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Educación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, con informe favorable del Consejo
Escolar de Andalucía, de acuerdo con el Consejo Consultivo
de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 13 de septiembre de 2005,

D I S P O N G O

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del

Real Decreto 319/2000, el presente Decreto establece los

currículos, las pruebas y requisitos específicos de acceso
correspondientes a los siguientes títulos:

A) De Grado Medio:
a) Técnico Deportivo en Esquí Alpino.
b) Técnico Deportivo en Esquí de Fondo.
c) Técnico Deportivo en Snowboard.

B) De Grado Superior:
a) Técnico Deportivo superior en Esquí Alpino.
b) Técnico Deportivo superior en Esquí de Fondo.
c) Técnico Deportivo superior en Snowboard.

CAPITULO II

Desarrollo de las enseñanzas

Artículo 2. Finalidad de las enseñanzas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del

Real Decreto 1913/1997, y en el artículo 3 del Real Decre-
to 319/2000, las enseñanzas conducentes a la obtención de
los títulos oficiales a los que se refiere el artículo 1 del presente
Decreto tienen como finalidad proporcionar a los alumnos y
alumnas la formación necesaria para:

a) Comprender las características y organización de su
especialidad deportiva.

b) Conocer los derechos y obligaciones que se derivan
de sus funciones como Técnico Deportivo.

c) Adquirir los conocimientos, habilidades y madurez pro-
fesional necesarias para desarrollar su labor en condiciones
de seguridad.

d) Garantizar la cualificación profesional en la iniciación,
perfeccionamiento técnico, entrenamiento y dirección de equi-
pos y deportistas de la correspondiente especialidad.

e) Adquirir una identidad y madurez profesional moti-
vadora de futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio de
las calificaciones.

f) Educar al alumnado en la tolerancia, la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres y la no discriminación.

Artículo 3. Duración.
De conformidad con lo establecido en el Anexo I, apartado

3, del citado Real Decreto 319/2000, las cargas horarias de
las enseñanzas a las que se refiere el artículo 1 del presente
Decreto son las siguientes:

a) Técnico Deportivo en Esquí Alpino. Primer Nivel: 465
horas.

b) Técnico Deportivo en Esquí Alpino. Segundo Nivel:
620 horas.

c) Técnico Deportivo en Esquí de Fondo. Primer Nivel:
450 horas.

d) Técnico Deportivo en Esquí de Fondo. Segundo Nivel:
565 horas.

e) Técnico Deportivo en Snowboard. Primer Nivel: 450
horas.

f) Técnico Deportivo en Snowboard. Segundo Nivel: 595
horas.

g) Técnico Deportivo superior en Esquí Alpino: 930 horas.
h) Técnico Deportivo superior en Esquí de Fondo: 855

horas.
i) Técnico Deportivo superior en Snowboard: 795 horas.

Artículo 4. Estructuración de las enseñanzas.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Real

Decreto 319/2000, las enseñanzas se estructuran en:
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a) Un bloque común, compuesto por módulos transver-
sales de carácter científico y técnico general, que son coin-
cidentes y obligatorios para todas las modalidades y espe-
cialidades deportivas.

b) Un bloque específico, que contiene los módulos de
formación deportiva de carácter científico y técnico propios
de cada una de las especialidades de los deportes de invierno.

c) Un bloque complementario, que comprende los con-
tenidos que tienen por objetivo formativo la utilización de recur-
sos tecnológicos, así como la atención a otros aspectos con-
siderados de interés, tales como la atención a la práctica depor-
tiva de personas discapacitadas, las enseñanzas deportivas
como medio para la educación en valores o el conocimiento
de terminología deportiva en otras lenguas.

d) Un bloque de formación práctica, que se realizará una
vez superados los bloques anteriores de cada nivel o grado.

Artículo 5. Formación práctica.
1. El bloque de formación práctica tendrá como finalidad

complementar los conocimientos y destrezas adquiridos en
los módulos que integran el currículo, así como conseguir las
competencias profesionales de cada uno de los niveles y grados
de los correspondientes títulos de Técnico Deportivo y Técnico
Deportivo Superior.

2. Del desarrollo de este bloque será responsable el tutor
o tutora de prácticas del nivel o grado correspondiente. Este
proporcionará las orientaciones necesarias al alumnado, de
acuerdo con los objetivos, contenidos y criterios de evaluación
que, para cada nivel, grado y especialidad, se recogen en
los Anexos I y II y III del presente Decreto, y mantendrá los
contactos oportunos con la persona responsable del centro
o institución donde tenga lugar la formación práctica.

3. El bloque de formación práctica se llevará a cabo en
instituciones deportivas de titularidad pública o entidades pri-
vadas, así como en el marco de programas de intercambio
internacional. Estas instituciones deportivas designarán una
persona responsable de la formación del alumnado, que emitirá
un informe sobre el desarrollo de las mismas por cada alumno
o alumna a su cargo.

Artículo 6. Proyecto final.
1. Para la obtención de los títulos de Técnico Deportivo

Superior a los que se refiere el artículo 1 del presente Decreto,
el alumno o la alumna, además de haber cursado las ense-
ñanzas correspondientes al Grado Superior, deberá superar
un proyecto final, en el que se deberán acreditar los cono-
cimientos y la metodología exigibles para el ejercicio profesional
en las especialidades de los Deportes de Invierno.

2. El proyecto final se presentará después de haber supe-
rado todos los bloques del proceso formativo y no requerirá
que el alumno o la alumna esté escolarizado.

3. Para la realización del proyecto el alumno o alumna
presentará un anteproyecto en el que se reflejará el contenido
del trabajo que quiere realizar. Podrá ejercer la dirección del
proyecto final un miembro del equipo docente o algún pro-
fesional de reconocido prestigio; en este último caso, actuará
como tutor o tutora un profesor o profesora del equipo edu-
cativo, a fin de asesorar al alumno o alumna en su relación
con el centro educativo. Una vez aceptado el anteproyecto,
se procederá a la realización del proyecto final.

Artículo 7. Objetivos, contenidos, criterios de evaluación
y duración de las enseñanzas.

Los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y dura-
ción de las enseñanzas de los bloques común, específico y
complementario, del período de formación práctica y, en su
caso, del proyecto final de las enseñanzas del grado medio
y del grado superior, se establecen:

a) En el Anexo I del presente Decreto para los títulos
de Técnico Deportivo en Esquí Alpino y de Técnico Deportivo
superior en Esquí Alpino.

b) En el Anexo II del presente Decreto para los títulos
de Técnico Deportivo en Esquí de Fondo y de Técnico Deportivo
superior en Esquí de Fondo.

c) En el Anexo III del presente Decreto para los títulos
de Técnico Deportivo en Snowboard y de Técnico Deportivo
superior en Snowboard.

Artículo 8. Proyecto Curricular de los Centros.
Los centros en los que se impartan las enseñanzas del

grado medio y del grado superior recogidas en el presente
Decreto elaborarán proyectos y programaciones curriculares,
cuyos objetivos, contenidos y criterios de evaluación deberán
responder a lo establecido en el presente Decreto, a las carac-
terísticas del alumnado y a las posibilidades formativas de
su entorno.

CAPITULO III

Requisitos y pruebas específicas de acceso

Artículo 9. Requisitos de acceso.
De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del

Real Decreto 319/2000, será necesario:

1. Para acceder al Primer Nivel de las enseñanzas del
Grado Medio, en cualquiera de las especialidades, estar en
posesión del título de Graduado en Educación Secundaria o
titulación equivalente a efectos académicos y superar las prue-
bas de acceso de carácter específico que se establecen en
el Anexo II de dicho Real Decreto 319/2000.

2. Para acceder al Segundo Nivel de las enseñanzas del
Grado Medio, en cualquiera de las especialidades, estar en
posesión del Certificado de Superación del Primer Nivel de
la especialidad correspondiente.

3. Para acceder a las enseñanzas del Grado Superior en
cualquiera de las especialidades, poseer el título de Bachiller
o equivalente a efectos académicos y el título de Técnico Depor-
tivo en la correspondiente especialidad.

Artículo 10. Pruebas de acceso.
Las pruebas de carácter específico serán convocadas por

el Centro de Formación y serán programadas y desarrolladas
por un Tribunal designado por la Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa de la Consejería de Educación,
previo informe del Centro convocante. La composición del Tri-
bunal, el desarrollo y la evaluación de las pruebas se realizará
conforme a lo establecido en el Anexo II del Real Decreto
319/2000.

Artículo 11. Acceso sin el título de Graduado en Educación
Secundaria o de Bachiller.

No obstante lo dispuesto en el artículo 9 del presente
Decreto, será posible acceder a las enseñanzas sin cumplir
los requisitos de titulación de Graduado en Educación Secun-
daria o de Bachiller, siempre que el aspirante o la aspirante
supere o cumpla los otros requisitos establecidos, para cada
caso, en el citado artículo 9, reúna las condiciones de edad
y supere la prueba de madurez correspondiente, conforme
a lo dispuesto en los puntos a) y b) del artículo 9.1 del Real
Decreto 1913/1997.

Artículo 12. Acceso para deportistas de alto nivel.
1. En aplicación de lo dispuesto en el Real Decre-

to 1467/1997, de 19 de septiembre, sobre deportistas de
alto nivel, y en el artículo 10 del Real Decreto 1913/1997,
quedarán exentos de realizar las pruebas de carácter específico
quienes cumplan los requisitos de titulación académica que
allí se establecen para cada situación o superen las pruebas
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a las que se refiere el artículo 11 del presente Decreto y hayan
obtenido la cualificación de deportistas de alto nivel en la
correspondiente especialidad deportiva. Dicha cualificación se
acreditará mediante certificación individual expedida por el
Consejo Superior de Deportes.

2. El beneficio de tal exención se aplicará de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decre-
to 1913/1997.

Artículo 13. Pruebas de acceso adaptadas a quienes acre-
diten discapacidades.

1. Las solicitudes de acceso a las enseñanzas de Técnico
Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las especialidades
de los Deportes de Invierno de personas discapacitadas debe-
rán acompañarse del correspondiente certificado de minus-
valía, expedido por los órganos competentes para tal fin de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.2 del
Real Decreto 1913/1997, y con el objeto de garantizar la
eficacia de la formación y el posterior ejercicio de las com-
petencias profesionales inherentes al título, la Consejería de
Educación establecerá un Tribunal que evaluará el grado de
la discapacidad, y las limitaciones que lleva aparejadas, para
poder cursar con aprovechamiento las enseñanzas en las espe-
cialidades de los Deportes de Invierno, y, en su caso, adaptará
los requisitos y pruebas de acceso de carácter específico que
deban superar los aspirantes que, en todo caso, deberán res-
petar lo esencial de los objetivos fijados en el Anexo II del
Real Decreto 319/2000.

Disposición transitoria única. Habilitación para realizar
las funciones asignadas a los Técnicos Deportivos Superiores
en las Pruebas y requisitos de acceso.

Hasta el momento en que estén totalmente implantadas
las enseñanzas en las especialidades de los Deportes de Invier-
no, para realizar las funciones para las que en el Anexo II
del Real Decreto 319/2000 se exija el título de Técnico Depor-
tivo Superior en las especialidades de los Deportes de Invierno,
la Consejería de Educación podrá habilitar a quienes posean
el diploma de superior nivel que hayan expedido en la corres-
pondiente especialidad las Federaciones Autonómicas de
Deportes de Invierno o la Real Federación Española de Depor-
tes de Invierno.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior

rango en lo que contradigan al presente Decreto.

Disposición final primera. Modificación del Decre-
to 12/2004, de 20 de enero, por el que se establecen los
currículos, los requisitos y pruebas específicas de acceso
correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo y Técnico
Deportivo Superior de las especialidades de Fútbol y Fútbol
Sala.

1. Se añade un nuevo apartado al artículo 2 del Decre-
to 12/2004, de 20 de enero, con la siguiente redacción.

f) Educar al alumnado en la tolerancia, la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres y la no discriminación.

2. El módulo «Bases psicopedagógicas de la enseñanzas
y del entrenamiento deportivo» del Bloque Común del Anexo I,
A, 2.2.1 del Decreto 12/2004, de 20 de enero, tendrá la
misma redacción que el módulo «Bases psicopedagógicas de
la enseñanza y del entrenamiento deportivo» del Bloque
Común, Anexo I, A, 2.2.1 del presente Decreto.

3. El módulo «Fundamentos sociológicos del deporte»
del Bloque Común del Anexo I, A, 2.2.1 del Decreto 12/2004,
de 20 de enero, tendrá la misma redacción que el módulo
«Fundamentos sociológicos del deporte» del Anexo I, A, 2.2.1
del presente Decreto.

Disposición final segunda. Desarrollo normativo.
Se faculta a la titular de la Consejería de Educación de

la Junta de Andalucía para dictar cuantas disposiciones sean
precisas para el desarrollo y aplicación de lo establecido en
el presente Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de septiembre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 5 de septiembre de 2005, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación del Consorcio de Transportes del
Area de Granada.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la
Ley 2/2004, de 28 de diciembre, de Presupuesto de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía para el año 2005, en relación
con lo dispuesto en el artículo 59.3 de la Ley General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación del Consorcio de Transportes del Area de Granada.

Sevilla, 5 de septiembre de 2005

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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ORDEN de 5 de septiembre de 2005, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación del Consorcio de Transportes del
Area de Málaga.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la
Ley 2/2004, de 28 de diciembre, de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2005, en relación

con lo dispuesto en el artículo 59.3 de la Ley General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Finan-
ciación del Consorcio de Transportes del Area de Málaga.

Sevilla, 5 de septiembre de 2005

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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Textos Legales nº 29

Título: Ley de la Flora y Fauna Silvestres

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 4,34 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 30

Título: Ley de Protección de los Animales

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
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También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 31

Título: Ley de Declaración de Voluntad Vital Anticipada

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia
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Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
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P.V.P.: 1,46 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 32

Título: Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía
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P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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